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Fusagasugá, 25 de febrero de 2022 

 

RADICADO: 2021 00558 

 

Se decide el recurso de reposición y en subsidio de apelación, interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte actora, contra la providencia de fecha 

21 de enero del 2022, mediante la cual se negó la orden de pago.  

 

Argumentos del recurrente 

 

Como sustento de su inconformidad manifestó el recurrente, deferir con la 

decisión adoptada por el Despacho, pues considera que el documento 

base de ejecución es contentivo de una obligación, clara expresa y exigible 

judicialmente. 

 

Precisó, que el documento adosado es claro  pues proviene del deudor, es 

clara frente a la obligación en él contenida y exigible al haber fenecido el 

pago para el último instalamento pactado.  

 

Concluyó, que toda obligación que conste expresamente en un 

documento, que constituya plena prueba, puede ser exigida mediante 

demanda ejecutivo, por lo que el documento que contenga dicha 

obligación y que pueda ser probada, presta merito ejecutivo, como es el 

caso del contrato aportado.  

 

Solicitó, revocar el auto de fecha 21 de enero de 2022, para en su lugar 

proferir mandamiento d pago y de no prosperar la reposición solicitada,  se 

conceda el recurso de apelación ante el juzgado Civil del Circuito de 

Fusagasugá – Reparto, para que resuelva lo que en derecho corresponda.  

 

Caso en concreto 

 

Se tiene por sabido que el recurso de reposición tiene por finalidad que el 

fallador vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros 

en que hubiera podido incurrir al momento de su adopción, y que le restan 
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legalidad a la misma, en procura de garantizar con ello la rectitud y equidad 

que deben caracterizar a la administración de justicia. 

El proceso ejecutivo tienen su fundamento en la efectividad  del derecho 

que tiene el demandante  de reclamar del ejecutado el cumplimiento de 

una obligación clara, expresa y exigible, motivo por el cual  para iniciar una 

ejecución es necesario e indispensable  entrar a revisar en primer término el 

fundamento de la misma, esto es, el título ejecutivo.  

 

El artículo 422 del Código General del Proceso establece las condiciones 

formales y de fondo que debe reunir un documento para que de él se 

pueda predicar la existencia de título ejecutivo. Dichas condiciones 

formales, atañen a que los documentos que integran el título ejecutivo sean 

auténticos y que emanen del deudor o de su causante, de una sentencia 

de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de 

otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva, conforme a la ley o de 

las providencias que en los proceso contencioso administrativos o de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia. 

 

Las condiciones de fondo, buscan que en los documentos que sirven de 

ejecución aparezcan consignadas obligaciones, claras, expresas y exigibles 

a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado y que sean liquidadas o 

liquidables por simple operación aritmética en caso de obligaciones 

pagaderas en dinero. 

 

Frente a esas calificaciones, ha señalado la doctrina que, por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título y 

el  documento que la contiene debe ser nítido el crédito - deuda que allí 

aparece, debiendo estar expresamente declarada, sin que haya para ello 

que acudir a suposiciones; la obligación es clara, cuando además de 

expresa, aparece determinada en el título, siendo  fácilmente perceptible y 

entenderse en un solo sentido, y es exigible, cuando puede demandarse el 

cumplimiento de la misma, por no estar pendiente de un plazo o condición, 

dicho de otro modo, la exigibilidad de la obligación se refiere, a la que 

debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o cuando ocurriera 
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una condición ya acontecida y la que es pura y simple por no haberse 

sometido a plazo ni condición, previo requerimiento. 

 

Por su parte, el Mandamiento de Pago constituye el engranaje judicial 

vinculante dentro del Proceso Ejecutivo, entre el demandante acreedor y el 

deudor demandado, por el cual el juez al considerar que el documento que 

aquel  le presenta como contentivo de una obligación dineraria a cargo de 

este, no solo presume proviene de él, sino que lo estima como claro, exigible, 

y por ende constituye plena prueba en su contra, dándole la característica 

de título ejecutivo, suficiente para proferir esta orden de pagar dentro de los 

cinco días siguientes a su notificación. 

 
Con arreglo a lo anterior, se tiene que en efecto, como lo menciona el 

precedente normativo y el apoderado en el recurso que ahora se resuelve, 

el documento base de ejecución debe ser claro expreso y exigible en la 

obligación pretendida, en tal sentido, si para su exigibilidad es necesaria la 

declaratoria previa de un incumplimiento se  constituye en un título 

compuesto, circunstancia que si resulta contrario al propio fundamento 

normativo.  

 

En tal sentido, se tiene que contrario a las apreciaciones del inconforme, la 

imposición de requisitos adicionales para la constitución del título surge ante 

la falta de los presupuestos para demandar ejecutivamente, tal como lo 

advirtió el Despacho en el proveído objeto de censura, por lo que esta 

juzgadora se mantiene en la decisión allí adoptada.  

 

En lo que refiere a la alzada solicitada se niega por cuanto pese a 

encontrarse el presente proveído  enlistado como susceptible de apelación, 

no se puede perder de vista que el presente asunto se contrae por su 

naturaleza a única instancia. 

Sin perjuicio de lo anterior,  encuentra esta juzgadora imperioso poner en 

conocimiento del recurrente, que fue comunicado a  estrado judicial el auto 

emitido por la Superintendencia de Sociedades 25 de noviembre del 2021, 

mediante el cual admitió en proceso de  de liquidacion de bienes de la 
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Sociedad Dylan Constructores S.A., circuntsncia que imposibilita el trámite 

de la demanda pretendida.   

 

RESUELVE: 

PRIMERO: No REPONER la providencia de fecha 21 de enero del 2022. 

SEGUNDO: NEGAR la concesión del recurso de apelación por las razones 

expuestas.   

NOTIFÍQUESE 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 28 de 

febrero del 2022 
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